
Ndaiero 1 6 3 . iMartes 15 .de Julio. A¿o de 1862. 

«ovjoiun 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. 0FIG1\L. 

Las leyes, ordenas y anuncios qae liayan de in
sertarse en los BOLSTUVES OFICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionadas periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIO*.—En estacapita', llevado á domicilio, 10 rs. moosua-
les anticipados; fuera de olla 14 rs. ol mes; 36 ol trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten S'isoricionos m Madrid en las oficinas dol BOLETÍN', 
Carrera de San Gorónimo, núm. $0, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del i;n¡»orto del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anunciA concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SÍ-OTÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R U D E N C I A DEL CONSEJO DB MI* 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra seüora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en sn 
importante salud. 

REAL DECRETO. 

Vengo en disponer que don Antonio 
de Aguilar y Correa, Marqués de la Vega 
de Armijo, Miuistro da Fomento, se en
cargue interinamente del despacho del Mi
nisterio de la Gobernación (jurante la au» 
sencia de don José de Posada Herrera. 

Dado en Palacio á 10 «le julio de 18021 
—Está rubricado p"e la Real mano.—El 
Presideute del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espartóla 
Reina de las Espartas. A lodos les que U& 
presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Artículo 1.° La Infantería de la Guar* 
dia civil veterana dé Madrid se aumentará 
hasta completar la fuerza de 1500 hom* 
bres, distribuidos en 10 compañias. 

Art. 2 ." La -fuerza de caballería del 
mismo cuerpo se aumentará basta com
pletar 150 hombres con 155 caballos. 

Art. 3.° El número de guardias de 
ambas armas será por mitad de primera 
y segunda clase. 

Art . 4.° Se diciarán por los Ministe
rios de Guerra y Gobernación las dispo
siciones convenientes para la ejecución de 
la presenté ley. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus* 

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clise y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles. 

Dado en Palacio á 9 da julio de 1862. 
—Yo la Reina.-r-EI Ministro de la Gober 
nación, José de Posada Herrera. 

¡ 

REALKg DECRKT09. 

Atendiendo á lo que me ha éspueslo 
mi Ministró de Id Gobernación, y de con 
formidad con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Todos los delitos que se 

cometan por los que no son militares 
contra los Ge fes, Oh'ciales é individuos de 
la Guardia civil veterana, que bagan su 
servicio dentro de la corte, serán juzgados 
con arreglo al Código penal vigente, r e 
formado en 50 de j ' i i ío tfe 1850. 

Art. 2.° Los delitos comprendidos en 
los artículos 189 y 192, párrafo tercero, 
y 204 del Código penal, que se cometan 
por los que no Son mil ¡lares contra lo j Ge-
fes, Oliciales é imlmluos de la Guardia 
civil veterana, que hagan su servicio den
tro de la corte, seguirán juzgándose por 
la jurisdicción militar. 

Art. 3/° Los delitos mas graves que 
los comprendidos en el ailículo anterior 
serán juzgados por la ju.isdiccion ordina
ria. 

Dado tn Palacio á 9 ds julio de 1862. 
—Está rubricado de la Real mano.—Eí 
Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro do la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección do Go
bernación y Fomenio del Consejo de Es
ta lo, 

Vengo en decretar lo si¿uíeulo: 
Articulo 1.° Su concede á don .José 

Bourgon, subdito francés y vecino de San 
Ildefonso» la naturalización en oslosreinos, 
quo ha solicitado; entendiendo*j que esta 
ha de ser de. cuarta clase, con arreglo á 
las antiguas leyes de la Monarquía. 

Art. 2.° La espresada concesíou no 
producirá su efecto hasta lanío que el in
teresado haya prestado juramento de fide
lidad á mi Persona y de obediencia á las 
leves, con renuucia de lodo pabellón e s -
tranjero. 

Dado en Palacio á 9 do julio de 1862. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con lo informado pnr la Sección de Gober* 
nación y Fomento del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° Se concede á don Cirios 

I'ulz, subdito prusiano domiciliado en o l í 
pueblo de Torres, Ayuntamiento de Tór
rela* sga, provincia de Santander, la na 

turalizacion en estos reinos, que ha solici
tado; entendiéndose que esta ha de ser de 
cuarta clase, con arreglo á las antiguas 
leyes de la Monarquía. 

Art . 2.° La éspresada concesión no 
pro lucirá su efecto hasti tanto que el in
teresado haya prestado juramento do fide» 
HdaJ á mi Persona y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón e s -
tra nieto. 

Dado en Palacio á 9 de julio de 1862. 
—Eslá rubr.cado de la Real mano.-*-EI 
Ministro de la Gobernación, José de Posi-
da Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dofia Isabel II, por la gracia de Dios 
y la C o n s t i t u c i ó n de la Monarquía españos 
la, Reina de las Espanas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Articulo 1.° El Estado auxiliará á la 
empresa concesionaria del canal de Urgel 
con la suma de 20 millones de reales. 

Art. 2 . ' Se ci un pillaran como parle 
deos ta cantidad 16.500.000 reales que 
con calidad de reintegro han sido entre
gados á la empresa en virtud de lo pres-
crito por las ¡oyes de 25 de abril de 1856 
y 12 de junio de 1859. 

Art . 5 ." El abono de los 5.500.000 
reales que faltan para el completo do la 
suma espresada en el art. 1,? se efectua
rá por semestres, en proporción de las 
obras ejecutadas en cada uno hasta la to
tal terminación de ias cuatro acequias 
principales, y en vista de las cerliGcacio-
ms espedidas por el Ingeniero á quien el 
Gobierno eocargue su inspección. 

Art. 4.° En el término de tres afios, 
contados desde la fecha de esta ley, de
berá la empresa tener concluidas, bajo 
pena de cid acidad de la concesión, las 
obras accesorias del canal y las cuatro 
acequias mencionadas en el artículo ante-
lior. 

Art. 5.° La empresa entregará al Es -
lado el 20 por 100 de los productos, de
ducidos tan solo los gastos de conservación 
del canal y los intereses y amortización 
de las obligaciones emitidas ó que se 
emitan en adelante hasta completar el rein
tegro do los 20 millones. 

Art. 6.° Si en el plazo de 20 afios no 
quedase reintegrado et Estado de los es-
presados 20 millones de reales, se des-

¡i linará á completar el reintegro el 50 por 
100 de los producios con Ls solas deduc
ciones consignadas en el artículo p re 
cedente. 

. .W MJ A u ¡ i i o n l)¡ <5—• C1ti »»'»''í f 

Art. 7.° Se confiere á la empresa por 
concesión especial fundada en las dificul
tades imprevistas con que ha luchad} en 
lus obras, la facultad de emitir 20 millo
nes de obligaciones, además de los 30 
millones á que está autorizada por la l e 
gislación vigente, en equivalencia de los 
oz millones aprontados por sus accionistas. 

Art. 8.° Las obligaciones emitidas 
por la empresa con anterioridad á la p r e 
sente ley, ocuparán en el orden de prefe
rencia de créditos el mismo lugar que 
cuando el Estado lenia derecho á reinte
grarse de los 16 y medio millones de su 
anticipo á razón de un millón por arto. X 
el lugar que á estos 16 y medio millo
nes del anticipo correspondía en el orden 
de créditos, ocuparán hasta concurrencia 
de igual cantidad, combinidos intereses y 
amortizaron, las obligaciones que se 
emitieren con posterioridad á la presento 
ley y en virtud de su ar t . 7.° 

Art. 9.° Qued >n modificadas, en cuan
to a la forma y tiempo del reembolso al 
Tesoro público, las leyes de 25 do abril 
de 1856 y 12 de junio de 1*59. 

Por lanío: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mi litares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagaa guadar, cum
plir y ejecutar la presente ley en tojas 
sus partes. 

Dada en Palacio á 9 de julio de 1862. 
—Yo la Reina. —El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguilar y Correa. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
• 

lOBIERNO OE LA P R O V i N O l A 

0 1 MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6."— 

Capturas. 

Los Alcaldes de esta provÍQcia,|Inspec« 
lores de Vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura, de Esteban Domín
guez (a) Tinani, vecino de Laugoya, casa
do, trabajador del campo, debiendo dárse
me conocimiento del resultado de este ser
vicio. ' 

Madrid 12 de julio de 1862.—Et Du* 
que de Sesto. 
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QUINTA SECCIÓN. 

e$ Y U B R E C D O S D E L E S T A I l ü HE L \ P R O V I N C I A DE MADRID 

ARRIENDOS. 

• , í ' . ' ' . ' a 2 0 ( l e l C o l ™ n l e naes de julio, á las diez de la matlana, en el local mi« IUMIIM . . i » A H . „ ; „ - „ , • 
el Oficial primero Iotervenlor y ol Escribano de Hacienda, tendrá lugar a snüa8irnueirhB

 , , 9 l r a C - ' 0 D , 1 * " a 8 0 l a P l a z » Mayor, números 7 v 9 a n i . n,l 
quedando pendiente hasta la aprobación superior. • 8 q u e c e l o b r a r a o P a r a e l a r r ' a ? ' l<> ?» Pülflipa lícitaclon'de las finws que se esprelarSn' 

i r - 1 ' - T ' I I —'•irn nmlmnrr- ' m i i i - i i n i i , . . 1 . . . • 
» T r 5 ¡ r B « * M 0 o el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate cor re^onde .1 Procurador Sioclico 

Proceiftncia de la Coca. Su clase, cabida y situación. Término en que radica. Últimos arrendatarios. 

I r i d i a de Cobefia . . . 16 fanegas de tierra en el Melón.—3 id. id. en 
l bie».a oe uomna ^ ^ ^ ^ 3 u l > 6 c e lea i ¡aes en el Escobar. Covefla 
Cofradía del Cristo 1 ^ 6 id f, en el Majue lo . -2 fanegas en el 

Saz.—2 id. en Gastaluerro.—a id. en el Co-
nejo ídem. 

id. de! Rosario • ¡& (j el Llano de Pedro S a n z . ~ 2 id. en 
-«,1 ,1 «. Barbera.,. . j a e m « 

Id. de San Cipriano. . . . . o ¡d. en el Llano ile San Cipriano. . . . ídem. 
II , i * i n i m a i . . 1 id. n Perdigueras Ídem. 
C a p é l a n ^ ™ • i 2 ^ - , s en 5 pedazos. . Pozuelo del Rey. 
id «,« Anim-u 5 9 &»«F5 o celemines en 14 pedazos.—2 i | 2 
1.1. de Animas peonadas de vina, senda arroyada. . . . ídem. 
1 ^ . . . 70 olivos Ri?atejada. . . . 

0 ' M e m ' 10 fjiiegas de l ieua ídem. 
U ^ i o d a i l del Cristo. . . . fa»»e» * ¡ » » ¡ • • • • • • V a l v e r ^ e m ' ' ' 
r-A»eHhníadé Lasso . . . 2o id... 6 celemines en id ídem. 

-Una huerta de 6 celemines.. , Arganda. . . . 
r w ' i a n h de raoniás-' ' ' ' 2 ¿ fanegas 215 estadales en 12 tierras. . . . Colmenar de (Veja. 
d del Humilladero 1 5 ^ S a s > 2 3 ° e s l a d a l e s e n 7 P e d a z 0 9 0 0 1 1 í 5 0 

cepas lucru. 
r A i w » a n í a de Fosant. . . í ¿ id. 5 id. Cañada de la Reja y camino de Vi-
Lapellama de rosant llamantique ídem. 

, , 5 majuelos en la Vega, de 400 estadales, con 
I* bOu cepas Jdem. 

i . i u m Una tierra en el cercado ídem. 
j j ¡ ' ' Otra de 500 estadales en Boquilla del Amparo. ídem. 
¿I ' Arboleda frutal de 300 estadales en Palomar. . ídem. 
... ' Tierra que fue^majuelo de 50b' cepas. . . Jdem. 
. \ Arboleda de 2 c ^ estadales en Palomar. . . . ídem, 

• • • M r . * . * " " : : : : . : : : : : Th: ' ' 
, ; , e m ' Un alcacer y. o fanegas de tierra ídem. 

r -mMiAnia dol ..osario 21 fanegas en diferentes sitios Jdem. 
' 4 id t 'celemines con 6 olivos Idejn. 

d . d , > m a c a ó n 5 id., ti l i2 id . , uuzumacar, un solary 5 olivos. Valdaracete.. . . 

l l l n n . i IU«. CU — IU . . . 

n í l W f c 1 i id. 2 celemines eu 10 pedazos I d e m -
' l i n a id. 3 id. eu las ülivillas tíriüon. . . . . 

S ' * * \ 2 2 fanegas en 15 fincas. . . . . . . . dem. 

« y ^ r e s d i Cubas \ \ ̂ ^Z^T^. \ M o r a l e ^ k n m e d i o 

Curato U id., un c^lemin en 10 id «l™jj¡ 
Ídem. w 1 0 I 7 i d . , t 3 u l en 8 id 
ídem. -5 fanegas . J " e i r 

Monjas de, Santa Clara. . . . 6 id., b celemines en 7 id buen l anada . . . 
Memoria de los escolares. . . 2o id. en la Bollera del Tocino v ü h m l n i . ' 
Capellanía de Yentura Barrios. . 50 fanegas en Bubilla V íiinm ' ' ' 

Mem. 56 id., 6 celemines en 21 fincas | ^ ™ * 
Virg*n del Uosario. . . ,*bk5Í* 19i id. eu 3 lincas EJ5' 
lg\e#ia Casa-Rubios 00 id., en 2 id 
Monjas de Id .' 87 id. en 5 id * \ ? ™ ' 
Yífgen del Uosario. . . . . 55 Id. en 15 id * i a l v i r 
( : t e r ° ' ' n e m : • • • • 6¿e lemines : • 

ídem. 23 id., 6 id 
Magistral de San Justo. . . . 17 id g¡¡; 
U c r o - • l í em: : : : : : : : : : : : : 

Mem. tJaa paálítfa de «ditos l ( i « m ; 
Cofradia de Veracruz -6 vifak 6óa 822 cepas. . S u e " „ n , 5 3 £ * ' 
Cai'ónifiüs de Alcalá. . • . 6 fanetas, o celemines en 2 fincas flfeco y «uges. . . 
Iglesia de SantaBIria de ¡ÍT . 5 id. h'l íii,:as to-
Curato de Ruges 9 id., 3 celemines en 3 iJ 4 ¿ e „* a r o f l 

Canónigos de Alcalá 5 id. en la T e m b r a . - 8 id. por encima de t d . . Alcalá Ue Henares. . 

Vacan les. 

ídem. 

ídem. 
Idenu 
IdSrar 
Ídem. 

ídem. 
Tadeo Vargas. . . . 

Ídem. 
León Serrano 
Vacantes 
Félix Sanz 
Francisco Sánchez García. 
Marcos Maroto. . . . 

Nicasid Bernardino . . 

El Cura 

ídem. 
Sr. Zayas . . . . 
Juan Algovia. . . 
Manuel Algovia. . 
Cosme Gutiérrez. . 
Víctor Cenero . . 
Víceule Heras . . 
Gregorio López. . 
Andrés Garda. . 
Blas Benedilo . . 
Juan Herrero . . . 
Vacante. . . . 
Remigio Verga ra.. 
Gerónimo Gómez... 
Andrés Torrejon. . 
Román Díaz . . 

ídem. 
Ídem. 

Elias Martin. . . 
Gervasio Alonso.. 
Antonio Sanche/ . 
Juan Alonso. . 
Uulino Gómez. 
Moliion S a n z . . . 
Huüno Gómez. . 
Julián Pérez. . . 

Ídem. 
Vacantes. . . . 
Francisco Raquero. 

Ídem. 
Vacantes. . . . 
Pascual González. 

Manuel Coronado. 
Manuel Antou. 
Rafael i)¡az. . . 
Viuda de Domingo Gui)ea. 
Herederos de Juan Rámirez 
Demetrio López, . . • 
Manuel de Fiulos. . • 
Máximo Barranco. • • 

' Eusebio de Lucas.. • • 
Vacantes. . . . • • 
Máximo Barranco. . . 

Tipo para el remate en cada año. 

Primera 
Segunda, Tercera, 
rebajada rebajad» 

la i¡ri.>-
s u b a s t a . 6 . ' parte. 5 . # parte. 

» 

» 

i 
» 
» 

450 
60 

160 
120 

220 
100 
100 
100 
40 
80 
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» 
» 
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» 
» 
MÍ 
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» 
» 
» 
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n 
» 
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» 

» 
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M 

ti 

» 
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40 
.• i. ii 

j¡ 

120 

125 

44 

17 

34 

75 
284 
159. 

50 
167 
250 

o 
» 

» 

» 

I) 

» 
34 

& 
174 k 
167 
414 

34 
334 

214 
3^4 
167 
167 
167 
250 
250 
167 
250 
100 
l& 
167 
250 

234 
150 
200 

87 
64 
57 | 



Tipo para el remate en eida año. 

procedencia de la ñuca. 

iglesia de Pinto 
Iglesia 

ídem. 
Idera. 
ídem. 
ídem. 
ídem* . 

Clero de Toledo. 
Iglesia de Algcte 
Capellanía de Isabel Limón. . . 

ídem. 
Memoria de Teresa Dorado._. . 
Id. de Andrés Panloja. . . . 
Id. de Francisco Nicolás.. . . 
Id. de Lucía Marcha. . . . . 
Memorias de Día* y Muñoz. . . 
Id. de : Andrea Pantoja. . . , 
Capellanía de Animas. . . . 
Iglesia. 
Capellanía Condesa de Mora. 
Canónigos de Toledo. . . . 
Memoria de Hernández y Sacra

mento. 
Iglesia. 
Cofradía de San Diego. . . 
Id. de Animas 

Su clase, cabida y situación. Término «n que radra. Últimos arrendatarios. Primera: 

m b a s t a , 

Segunda, Tercera, 
rebajada retejada, 

la la 
6.* partFT-5.' putr— 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Fresnedillas.. 
. ídem. 

Chinchón. . 

ídem. 
Ídem. "• ' ' 
ídem. 
Ídem. "• ' ' 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem*. 
Ídem. 

Iglesia. . . 
-«] ídem. -«] 

ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Cofradía Sacramental. . . . 
Id. de San ¡M ¡guel 

ídem. 
Cofradía de Veracruz.. . . 

4 id., 9 celemines en 3 pedazos Parla. . . . 
5 fanegas en el Puritano Alameda Dii.iue. 

10 id., » celemines en 9 pedazos R o z a r e Puerto-U?al 
42 id. en 7 id • M » « . 
34 id., 9 celemines en 12 id Jl e m 

40 id. en 7 id \fm-
22 ¡d., 6 celemines en 8 id }¡fQm' 

4 fanegas en Cetro de Batres Ser rani l los . . . . 
üuo id. do tierra • . Alalpardo. . . . 

2 íi\i 2 cejemiocs en 2 pedazos Gelafe. 
5 id., 6 id. en 2 id 
4 id., H id. en 2 id 
3 celemines camino de Toledo 
Una f mega 6 celemines camino de Villaverde. 

Una i I. en el Pozuelo 
Un solar qué fue huerto, calle del Escaño. . 
Una fanega 6 celemines camino de Leganés. 
17 id., 6 id. en 24 líneas. . . . . . . . 
16 id., 8 id. eu 10 id 

8 id.,' 6 celemines en 4 fincas Fuenlabrada. . 

56 id. en 14 id P a r l a . . . 
27 id. en 8 id • lffm* 
11 id. 6 celemines en 4 id n , w P * / á f l 

21 id., 3 id. en ÍO id Carabanche Alio. 
9 id., 3 id. en 2 id Urabanchel Bajo. 

14 id. en 5 fincas. Los Molinos.. . 
13 i d , 6 celemines en 8 id d e m . 
2 3 id. en 7 id «te™. 
17 id., 9 celemines en 6 id 
10 id., 6 id. en 5 id 
10 id., 9 id.eu 10 id 
10 id., en 6 fincas-

6 id., 4 celemines en 9 id 
7 id. en 6 finca* Cercedi la. . 

12 id. en 2 id _ ™ e m -
9 id., 3 celemiues en 9 id * ™ m -

12 id. en 6 id • • • • D , l d e m -
6 id. en 2 id Balres. . . 
2 id., 6 celemiues en 5 id. . . • ; • 

10 id. eo diferentes sitios 
11 id. 6 celemines. 
17 id. en 11 pedazos 
21 id., 9 celemines en 16 id 
10 id. en 8 id 
7 id., 7 celemines en 8 id 

10 id., 6 id. en 4 id 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Eustaquio Fernandez, , . 
\ugej Benito*, . . 
Diferentes. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 

Lorenzo Guzman 
Leonardo ftivas. . < . . 
Ramón Vara. 
Esteban Píngarrou. . . . 
ídem y Prudencio Venavenle. 
Gumersindo Francisco . . 
Bartolomé Serrano . . . 
Gumersindo Francisco. . . 
CándidoMarlm 
Francisco Serrano. . • . 
Severiano García . . . . 
Gregorio García 
Anlonio Pérez 
Manuel Pizarro. . . . • 

Máximo Sacristán. . . . 
Leandro Ocaüa . . . . 
Pedro Solana 
Benito Claudio 
Ü. Mariano Lozano. . . . 
Severiano González, . . • 
Anlonio Barrero 
Santiago Piñuela 
Teodoro C o r r a l ó n . . . . 
Eustaquio Torre jon . . . a a s 
Julián Piñuela 
José Hernández . • • • 
Juan Benito 
Anlonio Berrocal 
Mariano Marcos . . . . 
Simón Morales. . . . . 
Esteban Rubio 
Mateo y Ángel Fernandez . 
Felipe Alonso y Manuel Pongia 
Diferentes 

ídem. 
Manuel Herrera q o t roa . . . 
Jacinto Hernández y o l r o i . 
Diferentes 

ídem. 
ídem. 
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417 
375 
217 
267 
184 

84 

134 
167 

50 

34 

50 
300 
175 
500 
568 

1250 
600 
434 
850 

1500 
1217 

684 
1450 
1259 

8U0 
934 

1150 
1167 

834-
5 0 0 ' 

1*34 
764. 

59 
67 
89 

109 
150 
200 

67 

PLIEGO DE CONDICIONES, 

1. ' No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2." Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa (rae luciesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa. 
cor 4os danos, deterioros y perjuicios .que á juioiode peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3 . a Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el día que el arrendatario entre á su cultivo. 

4.* El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del conlratój cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se eslime conveniente dicno requisito. También só admitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción de la Administración. 

5.* Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el c o b r o / s e enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendó en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun tallare de su ar i tañdoT 

6.* mEI arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por üingun acdd^U\pie3i'islú.iiiimprjeüsLo,-y.p<ir lo Unta no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se vanen los plazos eo que ha de satisfacerlo. 

7** La duración del arriendo sera do tres anos, á cootar desde 15 de agosto de 
1862. Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el a r l . 1.° d i la ley publicada en 30 
de abril de-1856,.tendrá derecho á que se 1c dujo desocupada á los cuarenta días de 
haber lomado posesión do ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos I.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea el ano del arrenda
miento corriente á la Urna de-posesion por el :omprador; .quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes eu el oamp>, según la 
costumbre del país y á juicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza-
'"•un, d p j : , n ' i n KtihshtonVi ftl fflulntlff üaflll 3" lwH lV ir ,yr'PWti lo* arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las lincas se hayan plantado de viúa y arbolado por los 
colonos, habrá lugar a la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute ^ ^ ^ ^ - f ^ * ^ » - « » " « « ' " " ^ n i 

8 . ' El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es« 
críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 . a Será de su cuenta el pano jo la contribución que se imponga sobre la linca 
así comotumbLefí cualquier reparto ordinario y. estraordioario por aprovechamiento 
ó disfrute dé aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados deba hacerse según el a r t . 4 7 
de la real instrucción de 31 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las lincas de los respeollvos 
partidos. <r.' 

' 1 1 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de| tres meses en las fincas rústicas y dóuno en las urbanas. Para que puedau acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta* 
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

13. • El arrendatario no tendrá derecho, al aprovechamiento de árboles, matas, 
lebas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprove.hamiento de tales productos 
forestales. 

¡ r a En los remales cuyo precio no esceda de 500 rs . al ano, podrá prescindirsedel 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para lomar parle en los remates, cuyo precio anuat sea de 2000 n: en ade
lante, Ucbe acreditarse ol depósito de la décima parte de aquel en la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de ta subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en ta citada Caja de Depósitos; y en las que no escedan de este t i 
po se verificará el remate, admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada 
una (I > las sueltes que se subastan. 

N J T A . Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios*y edictos- conteniente.* á los pueblos donde radican las fincas, y á 
los inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase 
de recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Adminislracion principal. 
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Ptíeblos donde rascan las tincas, .< Pueblos contiguos. 

-• . . ™"~""~""* 

Covefla . - . . * — - — • — . • -AjaWir y Algete. — 
Pozuelo del Roy Campo Real y Torres. 
Rivatejada Valdelorres y Valdeolmos. 
Valverde. . . . . Los Hueros y Vilhivilla. 
Argauda Campo Real y Velilla «Je San Aotoaio. 
Colmenar de Oreja. \ Belmonle de Tajo y Chinchón. 
Chinchón Colmenar de Oreja y Valdelaguna. 
Valdaracete Brea y Carabafia. 
Alcorcon.. . . , Leganés y Móstoles. 
(¿riñon Cubas y Serranillos. 
Moral ja de Eomedio Fuenlabrada y Humanes. 
Fuenlabrada Leganés y Humanes. 
Villamanta. Villainanlilla y Villanueva do Perales. 
Ajalvir. . . . CobeOa y Dagaozo. 
Camarina de Esleruelas M « c o y Valdeavero. 
Fueole el Saz Algele y Valdelorres. 
Meco y Bugé.s. . , .. . . . . . Alcalá y Camdrma. 
Alcalá de Henares . . . Camarma y Meco. 
Parla . ,. Fuenlabrada y Pinto. 
Alameda del Duque. , Barajas y Vicálvaro. 
Rozas de Puerto Real. Cadalso y San Martin de Valdeiglesias. 
Serranillos Balres y (¿riñon. 
Alalpardo. Camarma y Meco. 
Gelaíe f . . . . ; Léganos y Pinto. 
Fresnedillas. . . . * * . Coimenar de Arroyo y Zarzalejo. 
Carabanchel Alto Carabanchel Bajo y Leganés. 
Carabanchel Bajo. . Id. Alio y Leganés. 
Los Molinos Collado Mediano y Guadarrama. 
Cercedilla. . Los Molinos y Navacerrada. 
Balres. . . . v Moraleja y Serranillos. 

Madrid 9 de julio de 1SG2.—Tomás Mojados. 

dicacion eu pública subasta de las obras 
de nueva construcción <1 • la carretera d<3 
segundo orden de Carpió á Torredongimtf-
no por Bujalance, parte comprendida en 
la provincia de Córdoba, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
uda, i de 

(Aquí la proposicio:! que se baga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llana mente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que sorá des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el ptoponeiite á la ejecución délas obras). 

Fecha y firma del proponentc. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

SESTA SLCCiü i. 
DIRECCIÓN GENÜQAL IMX OBRAR PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Keal or
den de 20 de noviembre último, esta Di
rección ¿enera I ba señalado el día lo* del 
próximo mes de agrieto, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obrktfde la carretera de 
Cuesta ..e Caslilleja^ Badajoz, < ntre S inta 
Marta y Albuera, cjiyo presupuesto as
ciende á 2.024.765,11 reales. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la 'Instrucción de 18 de 
marzo de 1H52, en esta corte ante la D i 
recc ión general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Minis ter io de Fo
mento, y en Badajoz ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ámtios pun
ios de maniliesto, para conocimiento id 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como garantía 
para lomur parle en esla .-musta, será d« 
100.000 rs. eu dinero 6 acciones de oaini-
nos, o bien en efectos de la Deuda pública al 
1ipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no Ib tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado paru la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el .loenmentó que acredite ña bor realizado 
el depósiio del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

JEu el caso de que resultasen dos/5 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lómenos de oOüO rs., que
dando las dornas u voluntad de lu> iicua-
dores, siembre que no bajen du ÓÜO reales. 

Madrid 3 de julio de 16&2.— t i L»i-
rector general de Obras públicas, Tomás 
de í bar rola. 

Modelo de proposición. 
1). N. N., vecino de 

enlcriuto • de! auunci> publicado con feclui 
3 de julio ultimo , y de las condiciones 
j requisito» que se exigen para la adju-
dicaojyn eo publica subasta de las obias 
de la c¿rrcu;ra de Cuesto de Ca.-tilieja á 
Badajoz, entre Santa Marta y Albuera, ¿e 
compromete a tomar a >u cargo ¡a cons 
truccion ríe las mismas, cou ¿sírictá suje
ción á los ;espresados requisitos y condi
ciones, por U cauüdad de, 

t̂ Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó n jorando lisa y llanamente el 
tipo lijido; pero advirtiendo que será des
cebada toda propuesta en que no se es-
prése determinadaiue. .o la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponentc á la ejecución de h s obras.) 

fecha y Urina del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de ¡2á de enero del corrieule año, esta Di 
recaen general ba señalado el dia 46 del 
próximo mes de agosto, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de nueva construcción 
de la carretera de segundo orden de Carpió 
á Torredongimeno por Bujalance y Porcu
na, parle comprendida en la provincia de 
Córdoba, bajo el tipo de su p.esupuesto, 
importante 3.482.754,81 reales. 

La suba .a s¡ celebrará eu los térmi 
nos prevenidos.por la lustruccion de 18 de 
marzo de 1852, eu esta corte ante la Di
rección general de Obras púb.icas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 

I Fomento, y en Córdoba ante el Swñor Go-
' beruador de la provincia, hallándole en 

ambjs puntos de maniliesto, para conocí 
, miento del público, el presupuesto, condi 

cienes y pluuos correspondientes. 
Las proposiciones se preseutaráu eu 

pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al ídjuulo modelo; y la cantidad que ba 
de consignarse previamente como garaulia 
para tomar paite en esta subasta, será de 
17o.001) rs. vn. en dinero ó acciones de cu
miaos , ó bien du" el ¡oíos de la Deuda pú
blica al upo que les esta asignado por las 
rospecuvas disposiciones vigentes, y en les 
que no lo luviereu al de su cotización en 
lu Boisa el dia amerur al lijado para la 

, subasia ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

L u el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única 
lueule entre sus autores, uua segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, sieudo la prime
ra mejora por lo menos de 3000 reales 
quedando las demás á voluntad de los ti 
eitadores, siempre qu s no bajeu de 500. 

Madrid 3 do julio de 1802. —El Di
rector general de Obra: públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición, 
* 1). N. M., vecino de 
| enterado del anuncio publicado con fecha 
. 3 de julio último, y de las condiciones 
I y requisitos que se exijen para la adju-

Juzgado de primera instancia del distrito de U 
Audiencia. 

En virlud de providencia del señor 
don Gregorio Bozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audieocia, por 
a Escribanía de don Miguel García íto-
blejas, se hace saber por medio del p r e 
sente el fallecimiento abinleslato en osla 
corte de don Roque Fornandez, natural 
de Madrid, de 40 aúos de edad, de estado 
soltero, hijo de don Francisco y don i 
Francisca de la Lama, ocurrido el 9 de 
mayo del corriente ano, para que los que 
se crean con derecho á sus bieues se p re 
senten en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, con apercibimiento de que 
pasados los treinta dias sin verificad", 1> s 
parará el perjuicio que haya lugar, t e 
niendo presente que se ha presentado de
duciendo sus derechos á la herencia don i 
Francisca de la Lama, madre del indicado 
don Roque. 

Madrid 11 de junio de 1802.— No-
b l e j a s . - 2 3 8 . 

Por providencia del señor don Grego* 
rio Rozalem, Juez do primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esla corle, 
refrendada por el Escribano don Eulogio 
Marsilla Sánchez, se ha vuelto á señalar 

dia para el remate de la mitad de la casa 
calle de los Tres Peces, núm. 23 antiguo, 
22 moderno, de la manzana 24 de esta 
corte, y se verificará el 18 del corriente 
á las once de su mañana en la s ¡la de 
Andiencia del referido Juzgado. Coi sta el 
lodo de la linca de 1330 pies cuadrados y 
í7 céntimos; está retasada en 71.240 • 
reales, y los ti lulos de pertenencia se 
hallan dé manifiesto en la Escribanía, si< 
lijada plazuela de San Miguel, núm: 3 , 
cuarto principal, y no se admitirá postura 
que no cubra el valor correspondiente, 
según dicha retasa. 

Madrid 12 de julio de 1862.—Bulo-
gio Muralla Sánchez, Escribano.—237. 

Juzgado do primera instando del distrito de la 
Universidad. 

En virlud de providencia del señor don 
Pedro de Olarríu y Adalid, Juez de pri* 
mera instancia del distrito de la Universi
dad, refrendada por el Escribano don Se* 
veriano de Diego, se cita, llama y emplaza 
por segundo edicto y término de 9 dias, á 
un tal Peligre, para que se pseseole en la 
cárcel de villa do esla capital, en clase de 
preso, á dar sus descargos e;i la causa que 
se sigue en dicho Juzgado por hurto de uu 
pañuelo de vares de una tienda de la calle 
de la Luna, prevenido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

. 1 !-• 1 
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ANUNCIOS. 
1 En la tarde del dia 9 del corriente mes, 

se lian estraviado.de Mejorada del Campo 
dos caballerías, cuyas senas son: Un caba
llo colorado, de cinco cuartas y medía de 
alzada, estrellado desde la frente al hocico, 
y uua muía de tres años, de seis cuartas y 
media, castaña, algo caida de orejas y un 
poco zurda, con dos bultitos encima de los 
lujares, rayas negras en las palas y las ma
nos, y uñas pínulas encima de las aucas. 

La persona que supiere del parad ro de 
dichas caballerías, cendra la bondad de avi
sar al señor Alcalde del citado pueblo dé™--1 

Mejorada.—235. 
I 8 .Di 01 s . . . .nrróit íY sb « te t ioD 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 13 de julio de 1862. 

INGRESOS. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Sección 
2 . ' 
3." 
4 . ' 

En la ríe la calle de la Redondilla 
(taifa de Nuestra Señora de la 
Asuuciou —Sección 5.') . . 

En la <ie la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6.*)*VÉ| 

TOTALES, 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

30.081 393 113 
27.372 447 > 
35.S02 608 » 
29.278 466 9 

19.487 413 4 

21.393 364 5 
• 

163.413 2 691 122 

Total de impo
nentes. 

S06 
447 
608 
4G6 

417 

3*19 

2 813 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de na -
gos por -adío. 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección 1 Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 

En la Sección 1 Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 184.036,57 81 42 123 

El Director de semana, 
Manuel Caíala de Yaleriola. 

Emtok D. J . A. García .—/-np. dsi mu no, CarreradeSan Gerónimo, 50, bajo.—MAÜRiD: 1*62, 

http://estraviado.de

